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BE LA PROVINCIA DirliEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seoretuíos r««i-
b«il<^ namerosídel BOLBTIH quefcoirefipoódaní al 
diitnto, dispondr&o que ae fije im ejemplar, en el si
tio de costumbre abhae permanécerA hasta ¡el recibo 
del núínerb sigüiehte. 1 " " 1 . 1 

Los Secretarios cuidarán de eonserrar^losiBáLi-
TiíWflc'oleccionados oMenadaménteiptCraiaii éncúa-
derñaeion .que deber&.Ter^caru. cada año. 

' ^ m i M LOS LUNES viíRCÓUS.IoflgQNÉSh c.n•».., 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOYMCUL 4 í pesetas 
•.r -i ' -y t . . . , . . . . ) ,.• ,. •• ., ; : f-.-. i, i -"í.loí ' f f f 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga-
.Í;Í? i;» -:-.f-"í-i;> • , - - : • < • •••• ; ... . ,.• (•'•;T;ÍL:'i-i HnhiTOifi.tn-ji 

dos al solicitar la suscricion. •,; < . 
Números sueltos Vb céñttmoi i t ptstt*. 'MOi.1; 

i ADVERTENCIA EDITORIAL 

' I<â  .disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ^ instancia de. parte no pobre, se inserta-
r&a oflcialmente;| asimismo cualquier anuncio con- . 
cerniente j al "serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo dé-interés particular préyio el pago de 
Ér céñtimói dt peteía, por cada linea de inserción. 

m 
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P A R T E OFICIAL. 

. (Qáeeta del día 8'de Marzo.) 
.Í|-..Í;.>Í ; - - j i - . . i , .••»!•< !• :>» 

rUSUEHCIi DEL CONSEJO DE KIUSTMS. 

• SS. M M . e l Rey' D . Alfonso ,'y 'lá: 
Seim-DoBa-Maria Crist ina (Q.D.G.) • 
y SS. A A . ERi l í s Sennas. S e ñ o r a s 
Princesa de A s t ú r i á s é Infao t á Doña 

- Maria'Tereea cont ih i la i ren esta Cor
te s in Boyedad en su impor tante 

• salud.- .- •;! ;.: . . 
^)e i i p i i á i .beneficio .disfrutan. 

S á . : XA. ..RR. ; lás ; : In¿ in las • Dofia 
l i a r í a babel , Dóña .&|ariá de la Paz 
y Doña-María Eulalia. í : . . . 

GOBIERNO DE PBÓVINCIA.' ' " 

. C i r c u l a r . — N ú m . 125. 

Por U Subsec re t a r í a del Ministe---
r io de la Gobernac ión se me ha co
municado el fallecimiento dé San- -
tiago Alonso Herrero, • TOltero.'ia-^ 
brado'r¡; de 38 a ü o s de edad, na tu ra l 
de S. Juan', ocurrido en Buonos 
Aires el dia;20 de Enero; último';" íjr; 
he dispuesto hacerlo públ ico por 
medio del presente per iódico oficial , 
para que llegue i conocimiento, j de 
su familia por lo que la pueda i n t e 
resar;; . . . 

León Marzo 8 de 1883. 
' Él ' Gobernador. 
Enrique de Mesa. 

i :. .; SECCION DE FOMENTO. 

" ' M i ú a . ' 

Por decreto de esta fecha he acor
dado admit i r la renuncia presentar 
da por D; J e rón imo Fernandez T o 
m é , de la mina nombrada Aurora, 

dec l a r ándó -francb y registrable el 
terreno que comprende. 

. Lo que he dispuesto se inserte en 
6stB' 'periodicó ' 'ó¥ciaí p á r a ' c b n ó c i -
i a i éu to ' dé l p ú b l i c o . . . . . 

León 5 de Marzo de 1883. 
.v.SiiciVr^-.vp/""'.''!'^; A1 ; ! . 

^, El Qobeniador. 
— ^ - "Eútíiiws d e ' H é i a ; 

- 7 - (Gaceta del-día M'de Febrero.)~-*-. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

. . . . l iRÍAL DECRETO. . 

. Teniendo en cuenta las razones 
expuestas1 por 'é l1 Ministro de T?o-
méntól'dji^áeiieiáo^cón m i Consejo 
de.Minjstros,:,;.; o i i 
• •' Vengo' en d e c r é t a r Ib siguiente: 
' A r t ; 1.° 'Las J d í i t a s locales de 
primera e n s e ñ a n z a fo rmarán todos 
l ó s a n o s en e l mes de Diciembre un 
Empadronamiento ó censo general 
de los n iños y n i ñ a s residentes en 
loa respectivos . términos municipa-; 
l e s - y "cbniprendidds dentro de Ja 
edad' é s c ó l a r ' q u é ' fija'; el art':.'7.°,de 

, la; léy de,.9 .de Setiembre de'1857., 
De este censo r e m i t i r á n dos ejem
plares á la Jun ta p r ó v i n c i á l ' r e s p e c 
t iva j la cual á su vez ¿ l é y a r á . u n o á ' 
la Dirección general de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a ' é n ; é l ' ; m e s 1 de 'Enero s i 
guiente. 

A r t . . 2 . * Los Maestros y Maes
tras de I n s t r u c c i ó n primaria forma
r á n :en;los;pieses de Abr i l y Octubre 
de cada a ü o , y e n t r e g a r á n al Presi
dente do' 1^ : respectiva^ Junta local 
de e n s e ñ a n z a , una matricula de los 

. n i ñ o s y n i ñ a s que hayan asistido á 
su ^cuela.en^elsemestre.anterior, 
expresando las notas de pun tua l i 
dad 'q i í e c á d á uno de los m á t r i c u l á -
dbs ¿ u b i e r é merecido. Las Juntas 
locales de primera e n s e ñ a n z a , tan 

pronto como reciban de los'Maes-'' 
t ros ly Maés t ra s í a ' mair íc 'úiá . ihéiir 

la. Junta ' - 'provinciál '1 p'aráJ qtié 'este 
di r i ja e l ejemplar correspondiente á 
, ..:.'í>n:,irr:Jf!n!i.:-x5-. I •.«•••ti.. 
l a Dirección de Ins t rucc ión publica. 

'Art'. 3 . ° ' ¿ ó s 'Alcaldes m a n d a r á n ' 
poner de manifiesto á los I h s p é c t o -
r Uí-.í- s - , í t r . m M sil xtun ' «:«./» res de primera e n s e ñ a n z a , cuando 
practicasen í á ' v is i ta 'de ¡ a s EscuS.-

' f f ln i^^t i i i 'hVí i i é^ ' l lA l^^s tó en 
cümpl imien to ' . dé l a ' l ey" de' 1857. 
Los Jueces municipales d e c r é t á r á n 
igualmente la' exHibición ante áq[tte-. 
l íos ' fu r i c iónánós ' de iris" juicios "de 
faltas celéb'r'ádos rdurántk;el año por 
los hechos qiie SástígSn í ó s n ú m e 
ros 5." y 6.° del art . 603 del Cód igo 
penal. —.—-: — • - — -
/ A r t . 4." Los Inspectores de p r i 
mera e n s e ñ a n z a formarán :eh;'los 
meses de Junio y Diciembrede cada 
a ñ o u n estado comparativo de Ios-
empadronamientos da.< n i ñ o s .yi n i 
ñ a s cómprénd idósen ;> lá edad esco
lar y de las, m a t r í c u l a s de los pue
blos respectivo&iny.'lo'treinitirán i l a 
Dirección— a c o m p a ñ a d o 'de' nn i n " 
forme en que e x p í í j u é n las causas 
probables de ia_mayor ó menor ob
servancia del-art;1?.' de. la ley de 9 
de Setiembre de 1857, y¡ propongan 
los medios necesarios para procurar 
él c o á c u r s o - ^ e - ' a l a m i n o s á las-Es-
cu$las,xu¡dandj> particularmente de 
expresar sillas jAutoridades locales 
cumplen en este punto sus deberes. 
I Art. 5." Los Inspectores de p r i -

Ílera enseñanza que sin causa j u s -
íficada faltasen á las prescripcio

nes de este decreto: s e r i n ' i s epá r ídos 
de sus c u g j j i P & ' l m l í ^ o U ' c a i c l á -
r á ' i g u a l m e ^ ^ d ^ ' . ^ s b ' i ^ ü l a r ,1a ac-. 
c ion del Mimsterionj fiscal ! contra 
aquellas AutbrldailéS <iúb déi lcüidá-

ren .e l castigo de las taitas comet i 
das por los padres y tutores en lo 
xócantei á la ins t rucc ión primaria de 
siis, hijos ó pupilos. 

A r t . Ó.* Los Maestros y Maes
tras que lograsen aumentar de u n 
modo constante la matr icula de sus 
ré spec t ivas Escuelas, o conservaren 
.ei m á x i m u m de que sean suscepti
bles, si á la vez obtienen y acredi
tan debidamente que los alumnos 
asisten con la debida asiduidad, t e n - . 
d r á n derecho á los siguientes pre
mios. . .: * ' ' ' • 

Primero. Grat i f icación pecunia- -
r i á en re lac ión con los resultados 
obtenidos y el sueldo que disfruten. 

S é g u n d o . Calificación especial 
de mér i tos ; que s u r t i r á efectos en e l 

-esca lafón-para"e l aumento gradual 
de sueldo, y se rá pretenda sobre t o 
das las d e m á s que seña lan las dispo
siciones.vigentes en los concursos 
de ascenso y traslado. 
, ¡ Tercero.:. Ser propuesto-ia este 

' Minis tér io para distinciones h o n o r í 
ficas. 

5 . A r t . 7.° Las Juntas locales, en 
sesión convocada expresamente una 
vez en cada a ñ o , teniendo a la vis ta 
los libros y antecedentes quo j u z 
guen necesarios, y apreciando las 
circunstancias favorables y desfa
vorables que puedan i n f l u i r en los 
resultados' obtenidos por los Maes
tros, y . Maestras. de • l a localidad, 
acordarán si é s t o s se han hecho 
acreedores á premio, y elevaran en 
su caso la oportuna propuesta con 
Jos necesarios just if icantes. El M i 
nisterio de Fomento, á consulta del 
Real Consejo de Ins t rucc ión p ú b h -
oa»' y ' previo' informe do las Juntas ; 
Pfpvinciales, concederá los.premios 

; á que los Maestros se hayan hecho 
' a c r é é d ó r é s i ' " ' " 
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A r t . 8.* Ea los presupuestos g e X 
nerales del Estado se inc lu i r á u n 
c réd i to especial destinado al pago 
de los premios pecuniarios que es
tablece e l art . 6." Ádemás las J u n - Í 
tas ípro-viñciales y loca iés^procura- ; 
r á r i obtener ide lás: D i p u t a c i ó n ^ y? 
Ayuntamientds los fondos 'que"juz-;í 
g u e ñ nééesar ios para coadyuvar porS 
s u parte al mismo ñ n . Igualmente 
s e ñ a l a r á n y ad jud ica rán anualmen
te uno ó m á s premios á los padres 
pobres que mayor sacrificio hubie
sen hecho para que sus hijos asis
tiesen con puntualidad á las Escue
las públ icas . . 

A r t . 9." Las Juntas provinciales 
y locales y los Inspectores do p r i 
mera enseñanza que m á s celo mues
t r en en aumentar la concurrencia á 
las Escuelas, s e r án objeto de dis t inr 
ciones especiales y honoríf icas por 
parto del Gobierno. 

A r t . 10. Todo funcionario públ i 
co, tanto del Estado como de la pro
v inc ia ó del Municipio, cuyo sueldo 
ó haber no exceda de 1.500 pesetas 
anuales, e s t á obligado ú acreditar 
ante sus Jefes inmediatos que ha 
dado ó da á sus hijos mayores de 
seis años , en Escuela púb l i ca ó p r i 
vada ó en e n s e ñ a n z a domestica, la 
i n s t rucc ión que determina l a l e y en 
sus a r t í cu los 2.°, 3." y 5." s e g ú n los 
casos. Los que en . adelante:fueren' 
nombrados para aquellos cargos no 
p o d r á n tomar posesión de sus dest i 
no» sin cumpl i r lo prevenido en el 
párrafo anterior. Los peones cami 
neros y cualquier otro empleado, 
cuya residencia se halle situada en 
condiciones que hagan difícil ¿ pe
ligrosa la asistencia de sus hijos á 

las.'Esbuelag, p o d r á n quedar excep
tuados del cumplimiento de este 
decreto, á propuesta de sus Jefes 
respectivos, ¡ssg 

A t b ; t l t ¡ ¿ s £ M f u n c i o n w i o s ' p ú b l i -
coii-á q u e | | | i « e r e egá^i , ;7¿0(que 
ac t júa ln¿n ( ¡Ég | ^a l la re^ra poses ión 
de 8,u d é s t i B ^ d e b e r á n acreditar en 
"tí t é r m i f i o ^ e tres n ^ s e f i í d é s d e la 
publ icación de este/decreto, qúo 
cumplen la p resc r ipc ión de aquel 
a r t icu lo . 

t i ü q u e n . h a b i r cunipnao los deberes' 
que este decreto les impone, solo 
podrán sor -separados"por" faltas e ü 
el desempeño de'¡»d<cargó,?oyéndo-i 
les previamente en expediente'ins-' 
t rn ido al,efecto.j, , V ! . ( , „ ,„B 

A r t . 13. Los Jefes^ inmediatos 
de estos empleados cu ida rán de que 
sus subalternos no eludan las pre
cedentes disposiciones, y en su caso 
propondrán1!avseparacion -de los i n 
fractores. . . 

Ar t i cu lo transitorio. Para que 
pueda tener desde luego apl icación 
este decreto, se p rocederá inmedia-
t ámen téVpor . las ^Juntas • íocáíés á, 
formar el empadronamiento de que 
habla el art. 1.°, sin.perjuicio de.las 
rectificaciones que sea; preciso ha
cer en el mes do Diciembre. Tanto 
este empadronamiento como la ma
tr icula de que ha t l a e l art . 2.° de-
b é t i n quedar cn .podér .de h s Juntas 
provinciales antes del 15 de Mayo 
p r ó x i m o . , • ". : . ¡ ' ^ . , ; . ; ., : 

Dado en Palacio á ve in t i t r é s de 
Febrero de m i l ochocientos ochental 
y t r e s .—ALFONSO.—El . Ministro 
de Fomento, G e r m á n Gamazo. 

DIPUTACION PUOVINOIAL. 

OBRAS P R O V I N C I A I J E S ; 

.Acoplo» preparado»* para.«l relejo «leí Palacio'de'fos^uimnneH' 
. .. en el DIOS de Junio de.l8S9.—l*or admlnlNlraelon; • ••• 

LISTA de los gastos ocurridos en el presente'mes por. elubsipresado concepto. 

Peones. I -
Domingo Diez . . . 
Casimiro Vadero. 
Benito Campelo. . 
Tomás Diez. 
Pedro D i e z . . . . . . 

Svman los jornales. 

RECIBOS. : 

Divio.1; 

..1...75 
1 75 
1' 75 
1 75 

; Importo. 
Pételas, n d 

';12'25 
12 25^ 
12 25 
12 25' 
12 25 

. A D. Blas Varonj vecino do Paredes, por el importe deiS.OOO 
tojas, cuyo recibo acompaña á la cuenta original, soñalndO'Con 
el num. 1." 

A D. A. de la Fuente, factor principal • del ferrd-carril j ' por 
u n wagón de teja destinada á dicha obra, i d . id.'¡d..núinv,2¿'U!<' 

A D. Agus t ín Gonzá lez , vec inó do esta ciudad, ,gor eUmpor-

61 25 

250 

te de 38 vigas al r?spectoxde Jj'áSrlpesétas el metro lineal, con 
destino á dicho Palacio. segimoSí jn iar . '3 
" . A D. Pablo Gregorio Saidaña",vpó"r 10 metros de cal, con in
clusión del porte del ferro-carril y para la expresada obra, se
gún i d . id. núm. 4 . ¡ ^ 

; A D . l í i co l á s Diez, por se^áetrnt de tabla ' í í le pandilla a l 
respecto de lO pesetas docpna,fpa$5KÍ. i j l . i d . id¿*núm¿.5 

A: Caferino de láíljueiíté psfejos'scb'neeptos siguientes: • 
Por trasladar h.&m té jgs (fgga ^ a c i ó n i f é l FerroTCár-' 

r i l á dicho palacio deilosi^uzmanefo1: M . .4-.-. . v . . . 15 
' Por idem ua -wagion d ^ c a f ^ : . : v s S l í í . i . . . V. V.. 2V 
•i -.'Por 48 cairos de arena a l respecto de i ' 2 5 pesetas I 

uno, s e g ú n i d . i d . n ú m . 6 60, 

349 37 

128 > 

260 * 

Suman los recilos 1.169 37 

M ÍIHESUMEN. 

Importan los jornales . 
. Idem los recibos.. 

TOTAL 1.230 62 

. 61 2 5 . 
1.169 37 

Asciende esta cuenta i . k ; cantidad de '1.230 pesetas'82 c é n t i m o s . '1 
,Leon 30 de Junio de 1882.—El encargado,: José Diez Carreras .—^Recibí 
mis jornales y presenc ié el pago do los d e m á s . - - E I peón primero, D o m i n 
go Diez.—Examinada: e l Auxi l i a r pr imero, Perfecto Bravo. 

Lo que,se publica .por acuerdo de la Comisión, provincial asociada de 
los señores Diputados residentes en la capital, en cumplimiento de lo d is 
puesto en el ar t . SSdela- leyprovincial , • 

León 28 de Agosto de 1882.—El Vice-Presidento, Balbuena.—P. A . 
de l a C . P.: el Secretario, P. S.-, Leandro Rodriguez. ••• ' i». 

Relejo en el Palacio de los Gnimanes en el mes de Sellembrc de 18S9. 
, ;Por-ndnilnlslracion. 

LISTA de los gastos ocurridos en el p r e s é n t e l e s por el expresado concepto. 

Clasos 

Maestro. 
Oficial . 

P e ó n . 

José Diez Carreras. 
Gregorio O r d á s . . . 
Dionisio ( i a r c i a . . . 
Juan Brezosa.. .JV 
Domingo Diez . . 
Juan, Fernandez... 
Florencio O r d á s . . . 
Pedro L i n a c e r o . : . ; 
Fermin Ungidos . . . 
Marcos G o n z á l e z . . 

11 50 
11 25 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
11 50 
11-50 
11 50 
11 50 

Diario. 
Piai.' Cs. 

6 
3 50 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

' Suman los jornales. 

• RECIBOS. 

A Eleuterio Moneada, por 86 metros lineales de c ana lón 
y bajadas a l respecto de 1,75 pesetas el metro l ineal . 150,501 

Por cortar y moldear 8 hojas de zinc, para limas hojas do • ' 
dlCllO PalaClO .' - 8 ». 

A los Sres. P á s é u á l y Cristóbal Pallaréis, por,8,hojas de z i n c . . . 
A Manuel Mar t ínez , por pintar 100 'metros de canalones, por 

dentro y fuera .;. 
A Hermenegildo Gut ié r rez , por.65 gargolas : :á :0 ,50 pese- • 

tas u n a . . . . . . . . ; . . . . . . ; . . . . . . . . 32,50 
Por 12 sostenientes para las bajadas, ¡i 0,50 una 6 » 
A Ildefonso Velasco, por, media arroba de clavos'dé médió posó 

y dos paquetes de puntas de P a r í s . 

Imporíe.' 
Ptaa. . Ct. 

69 
39 27 
34 50 
34 50 
23 
23 
23 
23 -
23 
23 

Suman los reatos 269 40 

315 27 

153.50 

50 40 

18 . 

38 50 

9 

RESUMEN.-

Importan lpsJ.jo.jna!es.„. 
Idem los recibos 

TOTAL.,. .! 584 67 

315 27 
269 40 

Asciende esta cuenta á la cantidad de 584 pesetas, 67 cén t imos . León 
30 de Setiembre do 1882.—El maestro encargado, José Diez Carreras .^ 
Recibí mis jornales y presencié el ¡pago dé los d e m á s . — E l oficial tercero, • 
Juan Brezosa.—Examinada y conforme: E l Jefe accidental, Perfecto Bravo 



.Hei de Octubre de 1889. 

Maestro. 
Oficial 1.* 
Idem 2.* 
Idem 3 . \ 

P e ó n 

José Diez Carreras;. 
Gregorio O r d á s . . ¿ 
Dionisio Garcia 
Juan B r e z o s a . . . . . . . 
Domingo Diez . . 
Juan Fernandez . . . . 
Florencio O r d á s . . . . 
Pedro Linacero . 
F e r m í n U n g i d o s . . . . 
Marcos G o n z á l e z . . . 

14 
14 
14 
14 
14 
13 50 
14 
14 
14 
14 

6 
3 50 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

Suman los jornales.. 

. RECIBOS. 

A l hojalatero Eleuterio-.Mpncada por 35 metros de canalon y ba
jadas ál respecto dé 1,75 pesetas el metro lineal 

A los Sres. Pascual y Cris tóbal Pal larás , por 2 arrobas 22 libras 
zinc; á 10 pesetas-nnar.-.-.-.-;T rrr. . : . ' . . . . . . . . 

A Manuel Mar t ínez , por pintar '33 metros de canalones al ó leo . 
A Hermenegildo Gutierrez^porSO g á r g o l a s y 6 sostenientes i n 

vertidos en la colocación de los canalones colocados en el 
Palacio de los G u z m a n o s . . ; . . . . : . . ! 

61 25 

•28 80 
; 6 » 

Súmanlos recilos. 

RESUMEN. 

Importan los jornales. 
Idem los recibos 

11405 

114 05 

;TOTAL. . -498 05 

Asciende esta cuenta á üi cantidad! de 498 pése tes 5 c é n t i m o s . León 
20 do Octubre de 1882.—José Diez •Carreras .—Recibí mis jornales y pre
sencie el pago de los demás.;—El oficial tercero, Juan Brezosa.—Exami
nada y conforme: él Jefe accidental, Perfeeto Bravo. 

Aprobadas por la Comisión asociada de los Sres. Diputados residentes 
en sesión de 21 del actual.1 

•León 31 de Octubre de 1882.—El Presidente, Balbino Canseco.—El 
Secretario, Domingo Diaz'Ganeja: ; ' 

••• > COMISION-PROVINCIAL. . 

P E O G E A J V t A . 
p á r a l o s ejercicios queJian depracticar 

. los aspirantes á la.plaza de Directór.de 
la Esciiela,de_Músicajlel^Ho0Ício de. 
esta capital, formado por el Jurado. 
nombradoral-efecto;-z/ cuyo-acto dará' 
principio en el dia 17 del córnente. 

l'HIMEB EJKUCICIO - . 

Los aspirantes á la plaza'presen
t a r á n al « Ju rado ' una marcha f ú n e 
bre, que sea! or iginal y firmadaipor 
el autor /Esta part i tura se rá escrita 
para Banda. i ! 

SEGUNDO EJERCICIO. 

1 .* Los opositores escr ib i rán una 
lección de solfeo en el tond y"modó" 
que se de ta l la rá é n el acto de v e r i 
ficarse el ejercicio.í , , 

2.° E l Tribunal e n t r e g a r á un Ba-. 
jete para que. le numeren.y a rmoni 
cen..Para estos ejercicios t e n d r á n 
los opositores diez Koras de t é rmino . 

TERCER EJERCICIO. '' 

Desarro l la rán un .tema para g ran 
orquesta en part i tura, cuyo motivó
les será entregado en el acto;'-tra
ba ja rán sobre "dicho tema de cua
renta á cincuenta compases. 

• -Para esto ejercicio t e n d r á n 24 
horas de t é r m i n o . .! 

CUARTO EJERCICIO. 

Demos t ra rán los conocimientos 
que tengan en toda clase de ins t ru 
mentos musiealesj as í t eó r i ca como 
p r á c t i c a m e n t e . ; 
" León 6 "de"Marzo de 18'83.j—El 
VicorPrpsidente', A r á m b u r u . — P . A . 
de la C ::P.:.el Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

• • COMISION PR0VWGUL ; 
{ - Y DIPUTADOS RESIDENTES. ' 

ÍEXTIIACTO HEH SESION E m A O R D l M I A 

! DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 188]'. 

' Presidencia del Sr. Canseco.'. 
í 

í Abierta ¡a sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Aramburu , Balbuena, Gut ié r rez 
y Llamazares, de la Comisión p ro
vincia l y Diputados -residentes en 
la capital Sres. Llamas) Granizo y 
Láza ro , so dio lectura de la anterior 
que fué aprobada.... 

Lo fué igualmente fct.diitribncion 
de fondos para e l mes ác tunl impor
tante 75.497 pesetas 65 cén t imos . 

i Asimismo se aprobaron las cuen
tas ¡del mes de Noviembre ú l t i m o 
del Hospital de León, cuyo importe 

es de 3.002 pesetas 62 c é n t i m o s , la 
del Asilo de Mendicidad por 1.426 
pesetas y la del Manicomio de V a -
illadolid que asciende á 1 .b06'25, las 
cuales se sat isfarán con cargo al 
c réd i to presupuestado. 

I g u a l acuerdo r ecayó en la cuen
ta del material de Sec re t a r í a res
pectiva a l . mismo mes, importante 
344 pesetas 44 cén t imos , y en la de 
gastos ocasionados con mot ivo de la 
exposic ión minera, que ascienden á 
218 pesetas 7 c é n t i m o s . 

Vista la re lac ión valorada de las 
obras ejecutadas en el puente sobre 
el río Tur í enzó , Ayuntamiento de 
Sta. Colomba de Sbmoza, se acordó 
de conformidad por la sección apro
bar dicho documento, y que en 
cumplimiento de lo resuelto por la 
Diputac ión en 8 de Noviembre de 
1880, se abonen al mismo las 5.811 
pesetas 20 cén t imos , importe del 80 
por 100 de las dos quintas partes 
d é l a subvenc ión concedida, que- , 
dando en depósi to el 20 por 100 res
tante, y aplicando el pago a l c r éd i 
to correspondiente. 

Remitido por la misma sección e l 
expediente convencional de expro
piaciones para el trozo 4." de la ca-: 
rretera de León á Boñar cuyo i m 
porte es de 2.211 pesetas 57 c é n t i 
mos, quedó acordado aprobarle y 
que tenga efecto lo prevenido é n 
los ,a r t ícu los 61 al 7 4 ' d é r R e g Í a m e n -
to de 13 dé Junio de 1879, in tere
sando al Sr. Gobernador se sirva se- : 
fialar un plazo de doce días para ha
cer los pagos. ' , " " ' ' 
! Resultando " dé la l iquidación 
practicada por la Contadur ía que á 
Leandro González Rodr íguez , se le 
adeudan 103 pesetas 25 c é n t i m o s 
por sueldos devengados como Peón 
caminero de la carretera provincial ' 
de León á .Boñar , desde . 3 de Mayo 
á fin de Junio del corriente a ñ o , se 
acordó le sea satisfecha dicha can
tidad con cargo al, sobrante que 
quedó en 1881-82 para gastos de 
estudios y personal auxil iar . 

Convenido con D. Felipe Mar t í 
nez, vecino dé Lugan el precio de 
55 pesetas como indémnizac ion dé 
perjuicios por habérse le privado del 
riego de una finca cbn motivo de la; 
cons t rucc ión de la carretera de B o 
ñar,- y aceptado el g a s t ó por lá D i -
p u t a c i ó n ' e n 4 d é Noviembre ú l t i 
mo, quedó resuelto abonar dicha 
suma di interesado con apl icac ión 
al c réd i to de expropiacionos'del t r o 
zo 3." dé la expresada carretera. 

Quedó enterada':do haber sido 
nombrado Maestro interino del Hos-
picio'de León D. Marcelo P é r e z He
rrero, y de haber dispuesto el E x 
ce len t í s imo Sr. Capi tán general del 
distri to que se abonen por el Minis 

terio á e la Guerra, las estancias 
causadas en este Hospital por e l 
soldado R a m ó n Jcijo. 

Accediendo á lo solicitado por 
Víctor Jeijo, vecino de San Justo de 
la Vega, se acordó recojer en e l 
Hospicio de Astorga á la h u é r f a n a 
Mar ía Blanco R o d r í g u e z . 
; Probada en forma la filiación n a 
tu ra l de la expós i t a de Ponferrada 
Antonia n ú m . 6.508, se acordó que 
con las formalidades de Reglamen
to sea entregada á su madre s e g ú n 
reclama, relevando á esta como po
bre del reintegro de estancias. 

No reuniendo los mismos requis i 
tos el expediente de reconocimien
to del expós i to Cayetano, se acor
dó devolverlo á la Casa-Cuna ds 
Ponferrada, para quo se subsane la 
cert if icación do la hoja biográf ica . 

A pet ic ión do la interosada Juana 
Alyarez, procedente del Hospicio do 
León, le fué concedida la licencia 
que solicita para contraer m a t r i m o 
nio con Antonio Cercos, s e ñ a l á n d o 
le 50 pesetas on concepto do doto 
reglamentaria. 

Consultado por el Director de l a 
Casa-Cuna de Ponferrada si puede 
reducir á 7 pesetas 50 c é n t i m o s 
mensuales, por ahora, el salario de 
las nodrizas extqrnas por .creerlo 
asi m á s c ó n v e n i e n t p , so acordó m a 
nifestarle que al resolver la D i p u 
tac ión en 10 do Noviembre ú l t i m o 
la reforma del art . 178 del regiamen- : 
to dejó subsistente la condic ión de 
que el nuevo salario s e ñ a l a d o se-1 
entendiera como m á x i m u m , y por 
lo ' t an to 'quo no hay incoñvenien->-
to en ' qub si encuentra nodrizas 
á menor precio' las ut i l ice siempre 
qué no se salga de la escala fijada. 

Ajustado a lo dispuesto en el a r 
t iculo 180 del', reglamento el con-

.vénió ' hecho por el Director de. l a ; 
Casa-'Ciina de Pouferrada, para l a 
crianza de la n iña Felisa Fernan
dez, con el salario de 10 pesetas-
mensuales, por sor muda o imped i 
da, quedó acordado aprobarlo. 

Conforme con lo propuesto por l a 
Contadur ía , se acordó quo por el 
Récaudádor del contingente p rov in 
cial de Ponferrada, se entregue ea 
cada trimestre á aquel Ins t i tu to l a 
subvenc ión de750pesetas o sean las 
3.000 concedidas por la D i p u t a c i ó n 
á dicho establecimiento en el p r e 
sente ejercicio, fo rmal izándose des
p u é s el pago como remesa á la Caja 
provincial, s e g ú n sé practica en lo 
relativo á l a ' C a ' s á - C u n a de dicha 
v i l la . 

Presentada l a n ó m i n a de haberes 
devengados por cajistas temporeros 
do la Imprenta provincial con m o t i 
vo dé la segunda publ icación dé las 
listas electorales, se dispuso su pa— 

fi 
•.vi 

- m 



gp en la forma siguiente, apl ican
do el gasto a l c réd i to correspon
diente. 

Cajistiis. PoseUB. 

J o s é , González Balbuena. .101 85 
Juan Bernardo. 
Cruz Pinero 
J e s ú s Presa 
A r t u r o Devier 

43 10 
43 10 
43 10 
43 10 

Arsenio F a r p o n . . . . . — . . 8 75, 
Marcos R o d r í g u e z 50 » 

TOTAL 333 > 
Autorizada la Comisión do resi

dentes para llevar efecto el acuerdo 
de l a Diputac ión de 9 de Noviembre 
ú l t i m o relativo a l Establecimiento 
de una Escuela de mús ica en el 
Hospicio de León , fueron nombra
dos para componer el t r ibunal que 
ha de examinar ¿ los aspirantes, 
lefe Sres. Maestros de capilla d é l a 
Santa Iglesia Catedral, D. Eduardo 
Sfaarezy D. Eduardo Nava, á quie
nes se r o g a r á acepten el encargo y 
redacten el programa de los ejerci
cios que r e m i t i r á n á la Diputac ión 
para los ulteriores efectos. 

Enterada con satisfacción del o f i 
cio del Sr. Director del Hospicio de 
esta capital, participando el donat i 
v o de 3.000 pesetas hecho al Esta
blecimiento por el l i m o . Sr. Obispo 
de la Diócesis, con destino á la ad
quis ic ión de un lavatorio de m á r 
mo l para los n iños de lactancia, en
tarimado del dormitorio de nodrizas 
y otras necesidades de la casa ¿ j u i 
cio de la sofiora Superiora, se acor
dó dar las m á s expresivas gracias al 
l imo . Prelado por su generoso y ca
r i ta t ivo desprendimiento. 

Keuunciada con fecha 14 del ac
t u a l por D. Hipólito Ca r r eño , la pla
za de auxiliar de la sección de Obras 
provinciales que venia desempe
ñ a n d o , q u e d ó acordado admitir la 
renuncia, comunicándose lo al i n t e 
resado, y dando cuenta á l a Diputa
c i ó n . 

Ha l l ándose en completo estado 
de deterioro los uniformes del por 
tero y ordenanza primero de la D i 
pu tac ión , se acordó con cargo a l 
crédi to consignado en el presu
puesto para gastos de material de 
Secretaria, se adquieran nuevas 
prendas y se reformen las existen
tes si son susceptibles de ello. 

Q u e d ó enterada la Corporación, 
de haberse recibido en. e l . Hospicio 
de la capital los géneros contrata-, 
dos para vestuario de los acojidos. . 

. Dada lectura de una comunica-
cion .de la Dipu tac ión de Ponteve
dra, representando al Ministerio 
contra el g r a y á m e n que se pré tende 
imponer á las provincias con mot i 
vo de la c reac ión dé las c'ájas espe

ciales de primera e n s e ñ a n z a , se 
acordó adherirse a l pensamiento y 
representar atentamente al Exce
len t í s imo Sr.. Ministro de la Gober
n a c i ó n . . ,, , 
, Terminado el despacho ordinario, 
usa do la palabra el Sr. Balbuena, 
con el objeto de que el Diputado 
Inspector de la Imprenta, manifies
te si tiene conocimiento de que en 
el Establecimiento t ipográf ico de la 
Dipu tac ión se impr imieron unas 
candidaturas de Diputados p r o v i n 
ciales que se dicen adictos y reco
mendados del Gobierno con pe r ju i 
cio de los t ipógrafos de la capital . 

E l Diputado Inspector Sr. Gran i 
zo con te s tó al Sr. Balbuena que las 
candidaturas vinieron como trabajo 
particular, que se p a g a r á ó e s t a r á 
satisfecho, s e g ú n le man i f e s tó . e l 
Regente, y que como no llevan pié 
de Imprenta es claro que no puede 
suponerse in te rvenc ión en ellas por 
parte de la Diputac ión . 

En su vista rogó el Sr. Balbuena. 
que so oyera a l Regente y - t ra je ra 
los originales de la candidatura, i n 
terviniendo en la discusión los Sres. 
Lázaro,'- Aramburu, Florez Cosío , 
Gu t i é r r ez y Llamas, parahacercons-
tar que sus candidaturas fueron i m 
presas en otros Establecimientos y 
n i n g ú n encargo dieron a l Regente 
de la Imprenta. 

Llamado esto é interrogado por la 
Presidencia- dió las osplicaciones 
convenientes respecto de la proce
dencia de las candidaturas, y satis
fecho el Sr. Balbuena pidió que se 
consignaran en acta detalladamen
te y que sellaran los originales, y 
asi se acordó , dando por terminada 
l a ses ión . 

León 5 do Enero de 1883.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja 

AUDIENCIA. DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA 

DE LA AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

ANUNCIO. 

En los 15 dias ú l t imos del mes de 
Mayo próx imo se ce lebrarán en es
ta Audiencia Terri torial e x á m e n e s 
generales de aspirantes á Procura
dores, conforme á lo prevenido en 
el art.,3.0 del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones s e ñ a l a d a s en los n ú m e 
ros 1.°, 3 .?y 4 ° d e l ' a r t . 873 de la 
ley ¡orgánica y dentro de los 15 p r i 
meros dias de, A b r i l inmediato .dir i -
j i r sus solicitudes, al l i m o . Sr. Pre
sidente de esta Audiencia por con
ducto de la Sec re t a r í a de Gobierno, 
expresando en ella si desean ejer

cer la profesión en pueblos con ó 
sin audiencia, y acompa&ando los 
documentos que enumera el art..5.0 
del citado Reglamento. 

T a m b i é n se ce l eb ra rán exámet i e s 
en los -15 dias primeros de Mayo. de. 
aspirantes á Secretarios de- Juzga
dos municipales, con sujeción ' a l 
R é g l a i n e n t o de.10 de A b r i l d¿ 1871. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 

sól ic i tüdés ' dentro de los 20 dias de 
A b r i l . 

Lo que de orden del l i m o . S e ñ o r 
Presidente se'anuncia' en los BOLE
TINES OFICIALES phra conocimiento 
de todos aquellos, á quienes pueda 
interesar'.' •.:'!.-•.; : 

• Valladolid Marzo 7 de 1883.—El 
Secretario de Gobierno, Camilo M a 
r í a Gullon del Rio. 

JUZGADO M U N I C I P A L I J E L E O N . 

NACIMIENTOS registrados en e¡tc Juzgado durante\la 3." decena de Feire-
rode 1883. . .. 

DIAS: 

21 
23 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLEOITIHOS 

. NACIDOS SIN VIDA 
YHUBUTOS ANTES DR 8KBINSCRITOS 

LEOITIMOS NOLEOITIMOS TOTAL 

de 

ubudaia. 

5 5 10 1 » 1 11 1 - » 1 » .» . 1 12 

León'!.° de Marzo de 1883.—El Juez municipal, Dr . Juan H i 
dalgo—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado duranteJaZ.'decena de tetre-
ro de 1883, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 
Solteros Casados Viudos TOTAL 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

P A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

HEMBRAS. TOTAL 

3 • 
1 
2 
1 : 

3 
3 
1 

14 7 1 2 10 

-León l . -* de Marzo de 1883.—El Juez municipal, Dr. Juan H i 
dalgo.—El,Secretario, Enrique Z.otesV 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

FINCAS E N V E N T A . 

j A voluntad de su dúet íb se vende 
toda la fincabilidad que e l Sr.1 Don 
Manuel Quiroga Vázquez posee en. 
esta ciudad, en su barrio del .Puente 
del Castro, y en los pueblos do V i -
llanueva del Arbol , Campazas, V a l -
deras y Benamar ié i . ! ' '•• 

Las,personas que quieran in tere
sarse en. lá compra se d i r i g i r án . a l 
apoderado' dé dicho señor D. J o s é 
Rodr íguez Delgado, que se hallará, 
eu esta ciudad desde el dia 9 a l 16 
de .este mes y t e n d r á su residencia 
en la'Fonda* de Mariano Már t inez , 
calle d é l a Catedral. ~ 

• j sonr .—SHa. 

Impronta darla Dipataelon prorii lei i l . ' 
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